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  Quito, 20 de febrero de 2013 

Señor | A 
Camilo Valdivieso Cueva 
Superintendencia de Compañías | - 
Ciudad.- | | A 

| 

| 

Señor Intendente de Compañías de Quito. 

María Piedad Jijón Letort, en mi calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de PIEALJON S.A, autorizo por medio de la presente al señor Diego Mauricio 

Alvarez Mejía, con cédula de ciudadanía número 171427965-8, para que presente la 

documentación requerida por la Superintendencia de Compañías con el fin de dar 

cumplimiento a la disposición de actualizar la información de PIEALJON S.A. 

Atentamente, 

Por PIEALJON S.A 

María Piedad Jijón Letort 
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DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA: En el 

Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dia miércoles veinte (20) de febrero del año 
dos mil trece; ante mi, Doctor LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA, 

NOTARIO QUINTO -DEL CANTÓN QUITO, comparece la señora MARÍA 
PIEDAD JIJÓN LETORT, portadora de la C.C. No. 170541322-E, 

ecuatoriana, mayor de edsd, de estado civil casada, en 3u 

calidad de Gerente General de la compañia PIEALJON S.A., 

quien firmó el documento que antecede; razón por la cual 

certifico su autenticidad, diligencia que la celebro al 

amparo de lo dispuesto en el articulo dieciocho numeral trez 

de la Ley Notarial. De lo cual doy fe.- 

         

  

  LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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